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INICIATIVA LEGISLATIVA 

PROYECTO DE LEY De otro lado, los conflictos intergeneracionales son 
cada vez más frecuentes, afectando no solo a padres 
y madres y personas educadoras, sino a la sociedad 
en general. Es preciso, por tanto, ofrecer recursos 
preventivos adecuados, que impidan las consecuen-
cias negativas que la no resolución de tales conflictos 
pueda tener para el desarrollo psicosocial de los niños 
y niñas, así como ofrecer a los progenitores los ins-
trumentos y habilidades necesarios para afrontarlos. 

8-08/PL-000002, Ley reguladora de la mediación 
familiar en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

 

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión celebra-
da los días 11 y 12 de febrero de 2009 
Orden de publicación de 12 de febrero de 2009 

Igualmente, un nuevo fenómeno está apareciendo 
de forma masiva en los últimos años, y es el deseo de 
los hijos e hijas adoptados de buscar sus orígenes, 
pudiendo ser la mediación el vehículo idóneo para po-
sibilitar el contacto entre ambas partes, a través de un 
procedimiento que prepare a la familia adoptiva, al hijo 
o hija adoptado mayor de edad y a la familia biológica 
para afrontar este encuentro de forma óptima, dejando 
a la voluntad de las partes que inicien un procedimien-
to en el que se conjuguen el derecho a conocer a su 
familia biológica y el derecho a la intimidad. 

LEY REGULADORA DE LA MEDIACIÓN FAMILIAR 
EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

El siglo XX ha sido una etapa caracterizada por pro-
fundas transformaciones de la sociedad española en 
general y la andaluza en particular, siendo la familia 
una de las instituciones que más ha evolucionado en 
las últimas décadas. 

Por lo tanto, con independencia de las diferentes 
configuraciones familiares y de la diversidad de con-
flictos en los cuales pueda verse inmersa la familia 
tradicional y las problemáticas surgidas de los nuevos 
modelos familiares, no hay que olvidar que el bienes-
tar de la infancia y su protección deben estar siempre 
presentes, ya que las familias siguen siendo el ele-
mento fundamental en el desarrollo biológico, social y 
psíquico de los hijos e hijas. 

La compleja realidad que presenta hoy la estructura 
familiar, tras la aparición de nuevas formas de convi-
vencia, tales como uniones de hecho, familias monopa-
rentales, familias compuestas por miembros que pro-
vienen de rupturas previas, con hijos e hijas por una o 
ambas partes, hermanos o hermanas de un solo pro-
genitor o progenitora, ha propiciado que los conflictos 
que surgen en su seno sean de naturaleza más com-
pleja y difíciles de resolver por la vía judicial, hasta aho-
ra el modo tradicional de resolución de conflictos, por lo 
que es preciso buscar vías alternativas y complementa-
rias para ello. 

Ante estas dificultades, en las que coexisten aspec-
tos legales y económicos junto con aspectos emocio-
nales y afectivos, el sistema judicial se encuentra con 
serias limitaciones para su resolución. Por tal motivo, 
cuando la adopción de determinadas decisiones rela-
tivas al ejercicio de sus potestades presente dificultad, 
las familias deben saber que tienen la opción de solu-
cionar sus diferencias acudiendo a procedimientos ex-
trajudiciales más adecuados para la resolución de estos 
conflictos, entre los que cabe señalar la mediación. 

La ruptura de pareja es una de las variables a des-
tacar para entender las modificaciones experimenta-
das por la familia española. La separación y el divor-
cio se conciben como dos opciones a las que las 
partes pueden acudir a fin de dar solución a las vicisi-
tudes de su vida en común. Con la publicación de la 
Ley 30/1981, de 7 de julio, por la que se modifica la 
regulación del matrimonio en el Código Civil y se de-
termina el procedimiento a seguir en las causas de 
nulidad, separación y divorcio, se posibilitó a los cón-
yuges regular las consecuencias de la nulidad, sepa-
ración o divorcio por la vía del procedimiento de co-
mún acuerdo. La experiencia acumulada a lo largo de 
estos años de vigencia de la ley ha demostrado que 
sigue existiendo un gran número de casos en los que 
se producen incumplimientos de los acuerdos, siendo 
frecuentes los referidos a las pensiones alimenticias y 
las visitas del progenitor o progenitora no custodio, 
que afectan directamente al bienestar de las personas 
menores de edad. 

II 

El artículo 39 de la Constitución Española enco-
mienda a los poderes públicos la protección social, 
económica y jurídica de la familia, así como la protec-
ción integral de los hijos e hijas cualquiera que fuese su 
filiación. El Estatuto de Autonomía para Andalucía ga-
rantiza en su artículo 17 la protección social, jurídica y 
económica de la familia. Asimismo, el artículo 61.4 dis-
pone que corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en materia de promoción de las 
familias y de la infancia, que, en todo caso, incluye las 
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medidas de protección social y su ejecución. Por último, 
el artículo 150 determina que la Junta de Andalucía po-
drá establecer los instrumentos y procedimientos de 
mediación y conciliación en la resolución de conflictos 
en las materias de su competencia. 

Es especialmente significativa la Recomendación 
R (98) 1, de 21 de enero de 1998, del Comité de Mi-
nistros del Consejo de Europa a los Estados miem-
bros, reconociendo el incremento del número de liti-
gios familiares, particularmente los resultantes de una 
separación o divorcio, las consecuencias perjudiciales 
para la familia, así como el elevado coste social y 
económico para los Estados. Considera, además, la 
necesidad de garantizar la protección de los intereses 
superiores del niño o la niña y su bienestar, tal como 
lo establecen los instrumentos internacionales, teniendo 
en cuenta que estos conflictos tienen repercusión sobre 
todos los que integran la familia y especialmente sobre 
los niños y niñas. Asimismo, recomienda a los gobier-
nos de los Estados miembros instituir o promover la 
mediación familiar y tomar cualquier medida que esti-
men necesaria para utilizar la mediación como método 
apropiado de resolución de los litigios familiares. 

También cabe aludir al Libro Verde, aprobado por 
la Comisión de las Comunidades Europeas, sobre mé-
todos alternativos de solución de conflictos en el ámbi-
to del Derecho civil y mercantil, de 19 de abril de 2002. 
Tiene como objetivo proceder a una amplia consulta a 
los colectivos implicados en la resolución de conflic-
tos, en el ámbito del Derecho civil y mercantil, sobre 
algunas cuestiones referentes a las modalidades al-
ternativas de solución de conflictos, que plantean du-
das y dificultades desde el punto de vista jurídico. 

Por otra parte, la propuesta de Directiva del Parla-
mento Europeo y del Consejo sobre ciertos aspectos 
de la mediación en asuntos civiles y mercantiles de 22 
de octubre de 2004 tiene, entre sus objetivos, asegu-
rar un mejor acceso a la justicia, una relación dinámi-
ca entre la mediación y el proceso civil, promover el 
recurso de la mediación como obligación de los Esta-
dos miembros de permitir a los órganos jurisdicciona-
les sugerir la mediación a las partes, relación con la 
organización de los sistemas judiciales de los Esta-
dos miembros y evaluación del impacto. Finalmente, 
y como consecuencia de la referida propuesta, se ha 
dictado la Directiva 2008/52/CE del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, sobre 
ciertos aspectos de la mediación en asuntos civiles y 
mercantiles, cuyo objetivo es facilitar el acceso a mo-
dalidades alternativas de solución de conflictos y fo-
mentar la resolución amistosa de litigios, promoviendo 
el uso de la mediación y asegurando una relación 
equilibrada entre la mediación y el proceso judicial. 

En España y en Andalucía estamos asistiendo en 
los últimos años a una creciente atención por parte 
de los poderes públicos de las necesidades reales 
de las familias, con numerosas actuaciones tanto en 

el plano legislativo como en el social. Prueba de ello 
son las numerosas comunidades autónomas que a lo 
largo de los últimos años han ido aprobando leyes de 
mediación. En nuestra Comunidad Autónoma, se die-
ron los primeros pasos en mediación familiar e interge-
neracional en el año 2001, con la puesta en marcha del 
primer programa de mediación familiar, que posterior-
mente se amplió a todas las provincias andaluzas. 

La mediación se configura en la presente ley como 
un procedimiento de gestión de conflictos en el que 
las partes enfrentadas acuerdan que una tercera per-
sona cualificada, imparcial y neutral les ayude a al-
canzar por sí mismas un acuerdo, que les permita re-
solver el conflicto que las enfrenta, sin necesidad de 
someterlo a una autoridad judicial. Por tanto, se realiza 
entre personas que consienten libremente su participa-
ción y de las que dependerá exclusivamente la solución 
final. El proceso se lleva a cabo con el apoyo de una 
tercera persona, que desempeña el papel de mediado-
ra y está sujeta a principios como la voluntariedad, la 
imparcialidad, la neutralidad y la confidencialidad. 

Es en el ámbito de la conflictividad familiar donde la 
aplicación de la metodología mediadora se ha utiliza-
do de manera más frecuente y ha puesto de manifies-
to los enormes beneficios que su utilización conlleva. 
La especial naturaleza de los conflictos familiares, en 
los que habitualmente las partes implicadas deben 
seguir manteniendo relaciones más allá del conflicto, 
hace necesario que la resolución del mismo implique 
la preservación de las relaciones familiares, situación 
que frecuentemente no garantiza el tratamiento tradi-
cional, de carácter exclusivamente jurídico. 

En consecuencia, la mediación familiar ha entrado 
de lleno en las agendas de las políticas sociales de 
numerosos gobiernos como un recurso que permite a 
las personas que utilizan el servicio afrontar la sepa-
ración, el divorcio, la continuidad de las funciones pa-
rentales, u otras situaciones de conflictividad intrafa-
miliar, con garantías de solución. 

III 

Esta ley surge de la experiencia práctica acumulada 
durante estos últimos años, con una concepción amplia 
de la mediación familiar, entendiendo que esta no es 
solo un instrumento para gestionar y solucionar los con-
flictos derivados de situaciones de separación, ruptura 
de pareja o divorcio. Existen otras situaciones que ge-
neran también conflicto en el seno de la estructura fa-
miliar y a las que se puede dar respuesta a través de la 
mediación familiar, constituyéndose en una pieza clave 
para potenciar el bienestar del grupo familiar. 

Pese a todo lo dicho, no debe considerarse que la 
mediación vaya a posibilitar la resolución de todos los 
problemas o conflictos familiares y es preciso recono-
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cer que, como cualquier procedimiento, tiene sus limi-
taciones, por lo que es preciso verificar, según el ca-
so, la pertinencia e idoneidad de la misma antes de 
iniciar el proceso de mediación. 

La presente ley de mediación familiar se estructura 
en cinco capítulos, en los que se contemplan, en el 
Capítulo I las disposiciones generales, el objeto y ám-
bito de aplicación de la ley, el concepto de mediación 
familiar y su finalidad, las partes legitimadas para ac-
ceder a la mediación, así como los derechos y debe-
res de las partes en conflicto. En el Capítulo II se de-
tallan los principios que inspiran la mediación familiar, 
tales como la voluntariedad de las partes de acceder a 
la mediación, el interés de las personas menores de 
edad y de las personas en situación de dependencia, 
la imparcialidad de la persona mediadora en sus rela-
ciones con las partes en conflicto, su neutralidad res-
pecto al resultado del acuerdo, la confidencialidad de la 
información obtenida a través de la mediación, su ca-
rácter personalísimo, la buena fe en todos los intervi-
nientes y la flexiblidad del procedimiento. El Capítulo III 
viene referido a las personas mediadoras, a los equi-
pos de personas mediadoras, a los derechos y debe-
res de la persona mediadora, a la abstención y recusa-
ción, y al Registro de Mediación Familiar de Andalucía. 
El Capítulo IV trata del procedimiento y contrapresta-
ción de la mediación familiar, deteniéndose especial-
mente en diversos aspectos relativos al inicio, desarro-
llo, duración y finalización de dicho procedimiento. Por 
su parte, el régimen sancionador aplicable se encuen-
tra en el Capítulo V. 

Por último, la ley contiene una disposición adicio-
nal, que prevé la creación de un órgano de participa-
ción en las actuaciones de mediación familiar en An-
dalucía; una disposición transitoria, de habilitación de 
aquellos y aquellas profesionales que ya vengan reali-
zando actuaciones de mediación familiar, y dos dispo-
siciones finales, la primera de ellas relativa al desarro-
llo reglamentario de la ley, y la segunda que establece 
su entrada en vigor. 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. La presente ley tiene por objeto regular las actua-
ciones de mediación familiar que se refieran a los su-
puestos del apartado 2 de este artículo, cuando se 
desarrollen en el ámbito territorial de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, así como su régimen jurídico. 

2. Podrán ser objeto de mediación familiar los con-
flictos que en el ámbito privado surjan entre las perso-
nas mencionadas en el artículo 3, sobre los que las 

partes tengan poder de decisión, y siempre que guar-
den relación con los siguientes asuntos: 

a) Los procedimientos de nulidad matrimonial, se-
paración y divorcio. 

b) Las cuestiones relativas al derecho de alimentos 
y cuidado de personas en situación de dependencia, 
conforme a la definición reflejada en la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía 
personal y la atención a las personas en situación de 
dependencia. 

c) Las relaciones de las personas menores de edad 
con sus parientes hasta el tercer grado de consangui-
nidad o afinidad, personas tutoras o guardadoras. 

d) El ejercicio de la patria potestad, tutela o curatela. 
e) Los conflictos derivados del régimen de visitas y 

comunicación de los nietos y nietas con sus abuelos y 
abuelas. 

f) Los conflictos surgidos entre la familia adoptante, 
el hijo o hija adoptado y la familia biológica en la bús-
queda de orígenes de la persona adoptada. 

g) Los conflictos surgidos entre la familia acogedo-
ra, la persona acogida y la familia biológica. 

h) La disolución de parejas de hecho. 

Artículo 2. De la mediación familiar y su finalidad. 

1. A efectos de la presente ley, se entiende por 
mediación familiar el procedimiento extrajudicial de 
gestión de conflictos no violentos que puedan surgir 
entre miembros de una familia o grupo convivencial, 
mediante la intervención de profesionales especializa-
dos que, sin capacidad de decisión sobre el conflicto, 
les asistan facilitando la comunicación, el diálogo y la 
negociación entre ellos y ellas, al objeto de promover 
la toma de decisiones consensuadas en torno a dicho 
conflicto. 

2. La mediación familiar tiene como finalidad que 
las partes en conflicto alcancen acuerdos equitativos, 
justos, estables y duraderos, contribuyendo así a evi-
tar la apertura de procedimientos judiciales, o, en su 
caso, contribuir a la resolución de los ya iniciados. 

Artículo 3. Legitimación. 

La mediación familiar podrá promoverse por: 
a) Personas unidas por vínculo conyugal, o inte-

grantes de parejas de hecho conforme a la definición 
dada por el artículo 3.1 de la Ley 5/2002, de 16 de di-
ciembre, de Parejas de Hecho. 

b) Personas con descendientes comunes no inclui-
das en el apartado anterior. 

c) Hijos e hijas biológicos. 
d) Personas unidas por vínculo de parentesco has-

ta el tercer grado de consanguinidad o afinidad. 
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b) Actuar de buena fe, de forma respetuosa y con 
predisposición a la búsqueda de acuerdos en todo el 
proceso de mediación familiar, velando por el interés 
superior de las personas menores de edad y de las 
personas en situación de dependencia. 

e) Personas adoptadas o acogidas y sus familias 
biológicas, adoptivas o acogedoras. 

f) Personas que ejerzan funciones tutelares o de cura-
tela respecto de quienes estén bajo su tutela o curatela. 

c) Satisfacer, en su caso, los honorarios y gastos 
ocasionados a la persona mediadora, excepto para 
los supuestos de mediación gratuita. Artículo 4. Derechos de las partes en conflicto. 

d) Asistir personalmente a las sesiones del proceso 
de mediación. Las partes en conflicto tienen derecho a: 

a) Iniciar de común acuerdo el procedimiento de 
mediación familiar en los términos dispuestos en la 
presente ley, así como desistir del mismo en cualquier 
momento, notificándolo a la persona mediadora. 

e) Firmar el compromiso de aceptación de la me-
diación, los documentos de asistencia de las sesiones 
y las actas del procedimiento. 

f) Cumplir con los acuerdos adoptados en el proce-
dimiento de mediación familiar. b) Recibir prestación gratuita de la mediación fami-

liar de conformidad con las condiciones establecidas 
en el artículo 27. 

g) Cualquier otro deber que se establezca en la 
presente ley, así como en sus normas de desarrollo. 

c) Recusar al profesional o la profesional designa-
do para el proceso de mediación, si se da alguna de 
las causas de abstención y recusación recogidas en el 
artículo 17. 

CAPÍTULO II d) Acceder al recurso de mediación familiar, abo-
nando las correspondientes tarifas cuando se superen 
los límites fijados para la asistencia gratuita en virtud 
de lo establecido en el artículo 27. 

De los principios de la mediación familiar 

Artículo 6. Voluntariedad. e) Solicitar al Registro de Mediación Familiar de An-
dalucía el listado de personas mediadoras y designar 
de común acuerdo al profesional o la profesional que 
intervendrá en su proceso de mediación, excepto en los 
supuestos de mediación gratuita por alguna de las par-
tes, en cuyo caso será el órgano encargado del Regis-
tro el que realice la designación, por turno de reparto. 

Las partes podrán acceder libremente al procedi-
miento de mediación para la resolución de aquellos 
conflictos que se encuentren al margen de actuaciones 
judiciales. Asimismo, podrán iniciar el procedimiento de 
mediación cuando libre y voluntariamente así lo deci-
dan todas las partes en conflicto, ya sea antes de la 
iniciación de las actuaciones judiciales, en el curso de 
las mismas o incluso una vez finalizadas. Igualmente, 
podrán desistir de la mediación en cualquier fase del 
procedimiento. 

f) Conocer previamente las características y finali-
dad del procedimiento de mediación, así como el cos-
te aproximado del mismo, en los supuestos en que no 
proceda la gratuidad de la prestación. 

g) Ser tratadas con el adecuado respeto y conside-
ración durante el procedimiento de mediación. 

h) Recibir copia del documento de aceptación, del 
acta de la sesión inicial, de los documentos de asis-
tencia de las sesiones, así como del acta final, en la 
que se contenga el acuerdo alcanzado. 

Artículo 7. Interés de las personas menores de edad 
y de las personas en situación de dependencia. 

i) Presentar queja o reclamación por prestación in-
adecuada del servicio, insatisfacción con el mismo o 
incumplimiento de cualesquiera de los derechos que 
les asisten en la correspondiente hoja de reclamación, 
según la normativa vigente al efecto. 

Las actuaciones de mediación familiar se funda-
mentarán siempre en la protección de los derechos de 
las personas menores de edad y de las personas en 
situación de dependencia. 

j) Cualquier otro derecho que se desprenda del 
contenido de la presente ley, así como de sus normas 
de desarrollo. 

Artículo 8. Imparcialidad y neutralidad. 

1. La persona mediadora, como tercera imparcial 
en el proceso, deberá ayudar a que las partes alcan-
cen acuerdos mutuamente satisfactorios, sin tomar 
partido por ninguna de ellas. 

Artículo 5. Deberes de las partes en conflicto. 

2. La persona mediadora no podrá imponer solu-
ciones o medidas concretas, tendrá en cuenta los in-
tereses de quienes intervengan en el proceso, y res-

Las partes en conflicto deberán: 
a) Cumplir el procedimiento de mediación familiar 

en todos sus términos. 
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petará los distintos puntos de vista y la igualdad de las 
partes en la negociación. 

Artículo 9. Confidencialidad de la mediación familiar y 
secreto profesional de la persona mediadora. 

La persona mediadora no podrá desvelar durante 
el proceso de mediación familiar, e incluso una vez fi-
nalizado el mismo, ningún dato, hecho o documento 
del que conozca relativo al objeto de la mediación, 
salvo autorización expresa de todas las partes que 
hayan participado y sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 16, letra h. 

Artículo 10. Carácter personalísimo. 

Todas las personas participantes en el proceso de 
mediación estarán obligadas a asistir personalmente a 
las sesiones, sin que puedan valerse de personas in-
termediarias o representantes. 

Artículo 11. Buena fe. 

La actuación de la persona mediadora y de las par-
tes en conflicto se ajustará a las exigencias de buena 
fe. Las partes se comprometerán a colaborar con la 
persona mediadora durante el desarrollo del proceso y 
al cumplimiento de los acuerdos que finalmente se 
adopten, si en ellos concurren los requisitos necesa-
rios para la validez de los contratos. 

Artículo 12. Flexibilidad. 

El procedimiento de mediación deberá desarrollarse 
de manera flexible, adaptándose a la situación concreta 
a tratar, si bien respetando las normas mínimas estable-
cidas en la ley como garantía de calidad. 
 

CAPÍTULO III 
De las personas mediadoras, de los equipos de 

personas mediadoras y del Registro de Mediación 
Familiar de Andalucía 

Artículo 13. La persona mediadora. 

1. La mediación familiar se efectuará por profesio-
nales de titulación universitaria o título de grado en las 
disciplinas de Derecho, Psicología, Psicopedagogía, 
Sociología, Pedagogía, Trabajo Social o Educación So-

cial, o cualquier otra homóloga de carácter educativo, 
social, psicológico o jurídico. 

2. La persona mediadora deberá estar inscrita en el 
Registro de Mediación Familiar de Andalucía. 

3. Asimismo, la persona mediadora deberá acreditar: 
a) La formación específica o la experiencia en me-

diación familiar en los términos que reglamentaria-
mente se determine. 

b) El cumplimiento de cualquier otro requisito exigido 
para el ejercicio de su función por la legislación vigente. 

Artículo 14. Equipos de personas mediadoras. 

1. Las personas mediadoras, que cumplan los re-
quisitos establecidos en el artículo 13, podrán agru-
parse entre sí a través de las fórmulas que estimen 
más convenientes, con el objeto de fomentar la cola-
boración interdisciplinar entre profesionales, sin perjui-
cio de la necesaria actuación individual de un profesio-
nal o una profesional en cada procedimiento concreto 
de mediación. 

2. Para poder constituir un equipo de personas me-
diadoras será requisito imprescindible que al menos tres 
de las personas integrantes del equipo tengan titulacio-
nes distintas, dentro de las exigidas en el artículo 13.1. 

3. Los equipos de personas mediadoras deberán 
estar inscritos en el Registro. 

4. A excepción de la persona mediadora intervi-
niente en el procedimiento concreto de mediación, el 
resto de profesionales que integren el equipo no ten-
drán relación alguna con las partes en conflicto, pres-
tando únicamente apoyo, si es preciso, al profesional 
o la profesional interviniente. 

5. Los miembros del equipo que presten apoyo a la 
persona mediadora no podrán exigir a las partes en 
conflicto honorarios o percepción económica alguna. 

Artículo 15. Derechos de la persona mediadora. 

La persona mediadora, en el ejercicio de su actividad 
de mediación familiar, tendrá los siguientes derechos: 

a) Participar, cuando se solicite su intervención, en 
un proceso de mediación familiar. 

b) Renunciar a iniciar un proceso de mediación, o a 
continuarlo desde el momento en que aprecie falta de 
voluntad por alguna de las partes o exista una imposi-
bilidad manifiesta para llegar a un acuerdo, así como 
si concurre cualquier otra circunstancia que haga in-
viable el procedimiento. 

En los supuestos de mediación gratuita, la renuncia 
deberá ser razonada y comunicada por escrito al ór-
gano competente. 

c) Percibir los honorarios o cuantías económicas 
que correspondan. Los colegios profesionales podrán 
establecer honorarios orientativos en función de la 
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Únicamente se podrá proceder a la exposición o 
divulgación oral, impresa, audiovisual u otra de las se-
siones o de la información obtenida de las mismas 
cuando se utilice con fines de investigación y forma-
ción, debiéndose realizar de forma anónima, de modo 
que no sea posible la identificación de las personas in-
tervinientes en las mismas, y bajo el consentimiento 
expreso de quienes estén directamente afectados, in-
cluidos los niños y niñas mayores de 12 años, y de-
biendo ser oídas las personas menores de esta edad. 

complejidad y duración de la mediación familiar. En 
todo caso, para los supuestos de mediación gratuita 
serán establecidos reglamentariamente. 

d) Recibir de las partes en conflicto una informa-
ción veraz y completa. 

e) Recibir asesoramiento del equipo de personas me-
diadoras en el que se encuentre inscrito en el Registro, si 
así se requiere, manteniendo la confidencialidad exigida. 

f) Cualquier otro que se establezca en la presente 
ley y en sus normas de desarrollo. 

i) Velar por el cumplimiento de los principios esta-
blecidos en la presente ley. 

j) Abstenerse de ofrecer a las personas en conflicto 
sus servicios fuera del campo de la mediación familiar 
o ejercer, con las mismas personas, otra función dis-
tinta de la mediación. 

Artículo 16. Deberes de la persona mediadora. 

La persona mediadora, en el ejercicio de su actividad 
de mediación familiar, tendrá los siguientes deberes: 

k) Cualquier otro establecido en la presente ley, así 
como en sus normas de desarrollo. a) Informar a las partes en conflicto, previamente al 

inicio del proceso de mediación, de las características 
y finalidad del procedimiento, así como de su coste 
económico aproximado cuando no proceda la gratui-
dad de la prestación. 

Artículo 17. Abstención y recusación. 

b) Conducir el procedimiento de mediación, facilitando 
la comunicación entre las partes para alcanzar un acuer-
do satisfactorio para ellas, dentro de la legalidad vigente. 

1. Son motivos de abstención para intervenir como 
persona mediadora: 

a) Haber realizado actuaciones profesionales rela-
cionadas con las titulaciones especificadas en el artícu-
lo 13.1, a favor o en contra de alguna de las partes. 

c) Ejercer la actividad mediadora conforme a la 
buena fe y a la adecuada práctica profesional, y en su 
caso respetando las normas deontológicas del colegio 
profesional al que pertenezca. 

b) Que exista vínculo de parentesco por consanguini-
dad hasta el cuarto grado o afinidad hasta el segundo 
grado, amistad íntima o enemistad manifiesta entre la 
persona mediadora, ya actúe individualmente o como 
parte integrante del equipo de personas mediadoras, y 
alguna de las partes. 

d) Velar en todas sus actuaciones por el interés 
preferente de los hijos e hijas menores y de las perso-
nas dependientes. 

e) Propiciar que las partes tomen sus propias decisio-
nes y que dispongan de la información y el asesoramiento 
suficientes para que desarrollen los acuerdos de manera 
satisfactoria libre, voluntaria y exenta de coacciones. 

c) Que la persona mediadora tenga intereses eco-
nómicos, patrimoniales o personales en el asunto de 
que se trate o en otro en cuya resolución pudieran in-
fluir los resultados de la mediación. f) Mantener la neutralidad e imparcialidad, respe-

tando las posiciones de las partes, y preservar su 
igualdad y equilibrio durante el proceso de mediación, 
dando efectivo cumplimiento, en su caso, al principio 
de igualdad por razón de género. 

2. En los casos previstos en el apartado anterior, 
las partes en conflicto podrán promover la recusación 
de la persona mediadora en cualquier momento del 
proceso, en los términos que se determinen reglamen-
tariamente. g) Redactar, firmar y entregar a las partes el docu-

mento de aceptación, las actas y los justificantes de la 
celebración y asistencia a las reuniones. 

3. Finalizado el proceso de mediación, cualquier 
profesional que haya ejercido como persona mediado-
ra no podrá asistir o representar a ninguna de las par-
tes en conflicto en un litigio posterior relacionado con 
ese proceso, debiendo comunicar al tribunal el haber 
ejercido de persona mediadora en caso de ser citado 
como testigo o designado como perito o perita. 

h) Mantener la reserva y el secreto profesional res-
pecto de los hechos conocidos durante el curso de la 
mediación. 

No obstante, no estará sujeta al secreto profesional 
cuando, de la información obtenida en el proceso de 
mediación, se infiera la existencia de hechos delictivos 
o de amenazas para la vida o la integridad física de 
alguna de las partes o de cualquier otra persona que 
tenga o haya tenido algún tipo de relación con estas, 
descendientes o ascendientes que integren el núcleo 
familiar, aunque no sean parte en el proceso de me-
diación, estando obligada a informar a las autoridades 
competentes de tales hechos. 

Artículo 18. Registro de Mediación Familiar de Anda-
lucía. 

1. Se crea el Registro de Mediación Familiar de Anda-
lucía, que tendrá carácter administrativo y estará adscrito 
a la consejería competente en materia de familias. 
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2. Cualquier profesional que quiera desarrollar la 
mediación familiar como persona mediadora, o, en su 
caso, como parte integrante del equipo de personas 
mediadoras, además de reunir los requisitos exigidos 
por los artículos 13 y 14, respectivamente, de esta ley, 
deberá solicitar su inscripción en el Registro. 

3. Los colegios profesionales podrán colaborar en 
la gestión del Registro de Mediación Familiar adscrito 
a la consejería competente en materia de familias 
mediante la creación de registros auxiliares.  

4. Reglamentariamente se regularán la organiza-
ción y funcionamiento del Registro, así como el pro-
cedimiento de inscripción y las causas de cancelación, 
el régimen de acceso y la publicidad de su contenido. 

CAPÍTULO IV 
Procedimiento y contraprestación 

de la mediación familiar 

Artículo 19. Actuaciones de mediación familiar. 

Sin perjuicio del derecho fundamental a la tutela ju-
dicial efectiva, el procedimiento de mediación familiar 
podrá iniciarse antes del comienzo de un proceso ju-
dicial, en el curso de este o una vez concluido por re-
solución judicial firme. 

Artículo 20. Inicio. 

El procedimiento de mediación familiar se iniciará a 
petición de todas las partes en conflicto o a instancia 
de una de ellas. En este último supuesto, tendrá que 
acreditarse el consentimiento de la otra u otras, de-
biendo comunicarse en el plazo de un mes a contar 
desde que se solicita la mediación. 

Artículo 21. Designación de la persona mediadora. 

1. Con carácter general, las partes en conflicto que 
no tengan reconocido el derecho a la mediación gra-
tuita podrán solicitar del Registro que se les facilite la 
lista de personas mediadoras para designar ellas, de 
común acuerdo, al profesional o la profesional que in-
tervendrá en el proceso de mediación familiar. A falta 
de acuerdo, la persona mediadora será designada 
conforme a lo establecido en el apartado siguiente, si 
así lo decidieran las partes. 

2. En el supuesto de que cualquiera de las partes 
en conflicto tuviera reconocido el beneficio de media-

ción familiar gratuita, la designación de cada profesio-
nal se efectuará por el órgano encargado del Registro. 
La persona designada será aquella a quien corres-
ponda por turno de reparto para la localidad donde se 
vaya a realizar el proceso de mediación. 

3. La forma de notificación de la designación a la 
persona mediadora y el procedimiento para resolver 
las causas de abstención y recusación se determina-
rán reglamentariamente, siendo el órgano encargado 
del Registro el competente para resolver estos proce-
dimientos. 

Artículo 22. Reunión inicial. 

La persona mediadora designada convocará a las 
partes en conflicto a una reunión inicial, en la cual les 
informará de sus derechos y deberes, de los principios 
rectores de la mediación, de las características del 
procedimiento, de su duración y de los honorarios pro-
fesionales, en su caso. 

Artículo 23. Desarrollo del procedimiento. 

1. Efectuada la primera reunión se levantará un ac-
ta inicial, donde constarán el lugar y fecha de celebra-
ción, las personas que hayan participado, el objeto de 
la mediación y la aceptación por las partes de los 
principios y deberes de la mediación. El acta será fir-
mada por las partes y por la persona mediadora como 
prueba de entendimiento y aceptación de las condi-
ciones de la mediación. 

2. De cada una de las sesiones que se celebren se 
podrá redactar, a petición de cualquiera de las partes, el 
correspondiente documento justificativo de asistencia. 

3. El procedimiento de mediación familiar finalizará 
con la sesión final, de la que se levantará la corres-
pondiente acta, que deberá ser firmada por todas las 
partes en conflicto y por la persona mediadora, en 
prueba de conformidad. 

Artículo 24. Duración. 

1. La duración del procedimiento dependerá de la 
naturaleza, complejidad y conflictividad de las cues-
tiones objeto de mediación planteadas por las partes, 
si bien la persona mediadora, a la vista de las circuns-
tancias anteriores, realizará una previsión razonable 
de su duración, que no podrá exceder de tres meses, 
a contar desde que se levante el acta inicial. 

2. No obstante, cuando se aprecie la necesidad de 
ampliar el plazo previsto en el apartado anterior para 
la consecución del acuerdo, se podrá proponer que se 
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CAPÍTULO V prorrogue por un período que no excederá de otros 
tres meses. Régimen sancionador 

SECCIÓN 1ª. INFRACCIONES 

Artículo 25. Finalización del procedimiento. 

Artículo 28. Definición y tipos de infracciones. 
La finalización del procedimiento de mediación fa-

miliar podrá producirse por decisión de las partes en 
conflicto o de la persona mediadora, en los siguientes 
supuestos: 

1. Se consideran infracciones administrativas las 
acciones u omisiones tipificadas y sancionadas por la 
presente ley que sean imputables a la persona me-
diadora en el ejercicio de las funciones de mediación, 
sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales 
o de otro orden en que pueda incurrir. 

a) Acuerdo total o parcial de las partes. 
b) Falta de acuerdo de las partes. 
c) Desistimiento libre y voluntario de cualquiera de 

las partes en conflicto. 2. Las infracciones se clasifican en leves, graves o 
muy graves. d) Renuncia de la persona mediadora. 

e) Cualquier otra causa que se desprenda del con-
tenido de la presente ley y de sus normas de desarrollo. 

Artículo 29. Infracciones leves. 

Constituyen infracciones leves: 
Artículo 26. Contenido de los acuerdos. a) No comunicar al Registro las causas por las que 

no se inicia el proceso de mediación en los supuestos 
de mediación gratuita. 1. Los acuerdos que se adopten versarán sobre los 

conflictos establecidos en el artículo 1.2 que hayan si-
do tratados en el proceso de mediación. 

b) No informar a las partes, con carácter previo al 
inicio del proceso, sobre el coste de la mediación en los 
supuestos de no gratuidad. 2. El contenido de los acuerdos podrá incluir toda o 

una parte de los conflictos y deberá respetar las nor-
mas de carácter imperativo establecidas en la legisla-
ción vigente. Una vez firmados, serán vinculantes, vá-
lidos y obligatorios para las partes, siempre y cuando 
en ellos concurran los requisitos necesarios para la 
validez de los contratos. 

c) No facilitar a las partes una copia del documento 
de aceptación, y de los justificantes de las sesiones y 
de las actas. 

d) El incumplimiento de cualquier otro deber que 
incumba a la persona mediadora, contenido en el artícu-
lo 16 de la ley, que no esté calificado como infracción 
grave o muy grave. 3. En todo caso, los acuerdos que se adopten ten-

drán como prioridad el interés superior y el bienestar 
de las personas menores y de las dependientes. 

Artículo 30. Infracciones graves. 

Artículo 27. Supuestos de gratuidad de la prestación. Constituyen infracciones graves: 
a) El abandono de la función mediadora sin causa 

justificada. 
1. La mediación será gratuita para aquella parte que 

cumpla los requisitos económicos establecidos en la 
Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gra-
tuita, y demás normas aplicables. 

b) Incumplir el deber de abstenerse de intervenir 
cuando concurra causa de abstención. 

c) La grave falta de respeto con las partes someti-
das a mediación. 

2. Si el beneficio de la mediación familiar gratuita 
solo le fuera reconocido a alguna de las partes en 
conflicto, la otra parte o partes tendrán que abonar el 
coste de la mediación que proporcionalmente les co-
rresponda, con arreglo a las tarifas que reglamenta-
riamente se establezcan. 

d) Excederse del plazo fijado reglamentariamente 
para el proceso de mediación sin causa justificada. 

e) La comisión de la tercera falta leve en el término 
de un año. 

f) No dar respuesta a las quejas o reclamaciones 
debidamente presentadas. 

3. Reconocido el derecho a la mediación gratuita y 
concluido el procedimiento de mediación sin que las 
partes hayan alcanzado acuerdo alguno, se podrá so-
licitar nuevamente la mediación gratuita, para la reso-
lución del mismo conflicto, una vez transcurrido un 
año desde la finalización del proceso. 

g) Incumplir la obligación de abstenerse de ofrecer a 
las personas en conflicto sus servicios fuera del campo 
de la mediación familiar o ejercer, con las mismas per-
sonas, otra función distinta de la mediación. 
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Artículo 31. Infracciones muy graves. a) Suspensión temporal para ejercer como persona 
mediadora por un período de entre tres meses y un 
año. Constituyen infracciones muy graves 

b) Multa desde 301 hasta 6.000 euros. a) El cobro de compensación económica u honora-
rios o gastos por la actividad mediadora, en aquellos 
supuestos en que las partes tengan reconocida la gra-
tuidad de la misma. 

3. Las infracciones muy graves podrán ser sancio-
nadas con: 

a) Suspensión temporal para ejercer como persona 
mediadora por un período de entre un año y un día y 
tres años. 

b) Toda actuación que suponga una discriminación 
por razón de sexo, raza, religión, lengua, lugar de na-
cimiento o cualquier otra condición o circunstancia per-
sonal o social de las partes sometidas a mediación. 

b) Multa desde 6.001 hasta 15.000 euros. 

c) El abandono de la función mediadora sin causa 
justificada, si además comporta un grave perjuicio pa-
ra las personas menores implicadas en el proceso y 
las personas dependientes. 

Artículo 34. Graduación. 

1. Para la graduación de las sanciones se tendrán 
en cuenta las siguientes circunstancias: 

d) El incumplimiento del deber de confidencialidad 
y secreto profesional, salvo los supuestos previstos en 
el artículo 16, letra h. a) La gravedad del perjuicio físico, psíquico, moral 

o económico ocasionado a las partes implicadas en el 
procedimiento de mediación, cuando no se haya teni-
do en cuenta para tipificar la infracción. 

e) El incumplimiento de los deberes de neutralidad 
e imparcialidad regulados en esta ley. 

f) La adopción de acuerdos manifiestamente con-
trarios a Derecho que causen perjuicio grave a la Ad-
ministración o a las partes sometidas a la mediación. 

b) El grado de intencionalidad o negligencia en la 
acción u omisión. 

c) El beneficio económico obtenido por la persona 
infractora de forma que la sanción que se le imponga 
no sea inferior al beneficio obtenido con la comisión 
de la infracción. 

g) La comisión de una infracción, cualquiera que 
sea, cuando el autor o autora haya sido sancionado 
por resolución firme por la comisión de dos faltas gra-
ves en el término de un año. 

d) La trascendencia social de la infracción. h) Participar en procedimientos de mediación estando 
suspendido para ello, o ejercer la mediación familiar pre-
vista en la presente ley sin estar inscrito en el Registro. 

e) La reincidencia o reiteración, cuando no se haya 
tenido en cuenta para tipificar la infracción. 

f) El incumplimiento de advertencias o requerimien-
tos previos por la Administración. 

i) Realizar actuaciones de mediación, conociendo 
la existencia de una situación de violencia de género o 
malos tratos hacia algún miembro de la familia. g) La gravedad del riesgo o peligro creado para las 

partes o personas implicadas en el procedimiento. 
2. A los efectos de la letra e del apartado anterior, 

se entenderá que existe reincidencia cuando se haya 
cometido, en el término de un año, más de una infrac-
ción de la misma naturaleza, declarado así por resolu-
ción firme en vía administrativa. 

Artículo 32. Prescripción de las infracciones. 

Las infracciones contempladas en la presente ley 
prescribirán a los seis meses si son leves, al año si 
son graves y a los dos años si son muy graves. 

Artículo 35. Órganos competentes. 

La competencia para la imposición de las sancio-
nes previstas en la presente ley corresponderá a la 
persona titular de la Consejería competente en mate-
ria de familias, sin perjuicio de las delegaciones que 
se puedan establecer reglamentariamente. 

SECCIÓN 2ª. SANCIONES 

Artículo 33. Sanciones. 

A las infracciones tipificadas en esta ley se les apli-
cará alguna de las siguientes sanciones: 

1. Las infracciones leves podrán ser sancionadas con: Artículo 36. Prescripción de las sanciones. 
a) Apercibimiento o amonestación por escrito. 
b) Multa de hasta 300 euros. Las sanciones impuestas por infracciones muy gra-

ves prescribirán a los tres años, las impuestas por in-2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas con: 
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3. La sanción penal excluirá la imposición de san-
ción administrativa cuando exista identidad de sujeto, 
hechos y fundamento. 

fracciones graves a los dos años y las impuestas por 
infracciones leves al año, a contar desde el día si-
guiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución 
por la que se impuso la sanción. 4. Si la autoridad judicial acordase el archivo de las 

actuaciones o dictase auto de sobreseimiento o sen-
tencia absolutoria, la Administración podrá continuar el 
procedimiento sancionador, basándose en los hechos 
que la jurisdicción competente haya considerado pro-
bados, salvo que la resolución se fundamente en la 
inexistencia misma de los hechos. 

SECCIÓN 3ª. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

Artículo 37. Procedimiento sancionador. 

Disposición adicional única. Órgano de participación. 
El ejercicio de la potestad sancionadora se efectua-

rá previa instrucción del oportuno procedimiento, con-
forme a lo dispuesto en el capítulo II del título IX de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en las demás normas regla-
mentarias que resulten de aplicación. 

Se creará un órgano destinado a la participación y 
colaboración en el desarrollo de las actuaciones de 
mediación familiar en Andalucía. Reglamentariamente 
se determinará su creación, fines, composición, de-
nominación y régimen de funcionamiento. 

Disposición transitoria única. Artículo 38. Medidas de carácter provisional. 

De manera excepcional, y siempre y cuando concu-
rran circunstancias graves que afecten a la seguridad 
de las personas, especialmente de personas menores 
de edad o personas en situación de dependencia, o a 
los intereses de las personas implicadas en la media-
ción, se podrá acordar de manera cautelar, tanto en el 
acuerdo de iniciación del procedimiento como durante 
su instrucción, la suspensión de la actividad de la per-
sona mediadora designada en ese procedimiento con-
creto o de la actuación de mediación en general, hasta 
la resolución del procedimiento sancionador. 

Aquellos y aquellas profesionales que a la entrada 
en vigor de la presente ley vengan realizando actua-
ciones de mediación familiar podrán ser habilitados 
para el ejercicio de la misma, a través del procedi-
miento que se establezca reglamentariamente. 

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario. 

El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a 
efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 
y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Artículo 39. Infracciones constitutivas de delito o falta. 

1. Si en cualquier momento del procedimiento se 
considerase que las infracciones cometidas pudieran 
ser constitutivas de delito o falta, el órgano competen-
te dará traslado al Ministerio Fiscal, suspendiéndose 
el procedimiento sancionador hasta que adquiera fir-
meza la resolución judicial dictada. No obstante, la 
suspensión no alcanzará a la ejecutividad de las me-
didas cautelares adoptadas para restablecer el orden 
jurídico vulnerado. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente ley entrará en vigor a los seis meses 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

 2. Asimismo, la instrucción de causa penal ante los Tri-
bunales de Justicia suspenderá la tramitación del pro-
cedimiento administrativo sancionador que se hubiera in-
coado por los mismos hechos y, en su caso, la ejecución 
de los actos administrativos de imposición de sanción. 
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PROPOSICIÓN DE LEY Y por último, para el futuro desarrollo del artículo 67.1 
de nuestro Estatuto, según el cual corresponden a la 
Comunidad Autónoma las competencias de ejecución 
en materia de seguridad ciudadana y orden público en 
los términos que establezca la legislación del Estado, 
la Proposición de Ley constituiría un elemento distor-
sionador en tanto en cuanto las funciones que des-
arrollarían esas unidades especiales de seguridad 
ciudadana entrarían en colisión con las que desempe-
ña o puede desempeñar la Unidad del Cuerpo Nacio-
nal de Policía Adscrita a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y, en un futuro, las que pudiera asumir la 
Policía Autonómica que se cree en desarrollo del artí-
culo 65 del propio Estatuto de Autonomía. 

8-08/PPL-000011, Proposición de ley relativa a 
unidades especiales de seguridad ciudadana en 
los cuerpos de Policía Local de Andalucía 

 

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía 
Acuerdo del Consejo de Gobierno manifestando su crite-
rio contrario a la toma en consideración 
Sesión de la Mesa del Parlamento celebrada el día 4 de 
febrero de 2009 
Orden de publicación de 6 de febrero de 2009 

En base a lo anteriormente expuesto, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 124.2 del Regla-
mento del Parlamento de Andalucía, a propuesta de la 
Consejera de Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 13 de ene-
ro de 2009, 

JUAN ANTONIO CORTECERO MONTIJANO, VICECONSEJERO 

DE LA PRESIDENCIA Y SECRETARIO DE ACTAS DEL CONSEJO 

DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, 

ACUERDA 
CERTIFICA 

PRIMERO. Manifestar el criterio contrario respecto a 
la toma en consideración de la Proposición de Ley del 
Grupo Parlamentario Popular de Andalucía relativa a 
Unidades Especiales de Seguridad Ciudadana en los 
Cuerpos de Policía Local de Andalucía. 

Que el Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, en su reunión del día 13 de enero de 2009, ha 
aprobado Acuerdo por el que se manifiesta el criterio 
contrario a la toma en consideración de la Proposición 
de Ley relativa a unidades especiales de seguridad 
ciudadana, que a continuación se transcribe: 

SEGUNDO. Dar traslado de este Acuerdo al Parla-
mento de Andalucía.” 

“El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, 
de acuerdo con el artículo 124.2 del Reglamento del 
Parlamento de Andalucía, manifiesta su criterio con-
trario respecto de la toma en consideración de la 
Proposición de Ley relativa a unidades especiales de 
seguridad ciudadana en los cuerpos de Policía Local de 
Andalucía, presentada por el Grupo Parlamentario Popu-
lar de Andalucía, en base a los siguientes motivos: 

Y para que así conste y a los oportunos efectos, 
expido la presente certificación en Sevilla, a trece de 
enero de dos mil nueve. 

El Viceconsejero de la Presidencia y 
Secretario de Actas del Consejo de Gobierno 

de la Junta de Andalucía, 
Juan Antonio Cortecero Montijano. 

En primer lugar, es necesario recordar el marco le-
gal aplicable a las actuaciones de los Cuerpos y Fuer-
zas de Seguridad, debiendo respetarse lo establecido 
en el artículo 1 de Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, según el 
cual la seguridad pública es competencia exclusiva 
del Estado y su mantenimiento corresponde al Go-
bierno de la Nación. Por lo tanto, la atribución de fun-
ciones que se pretende con la Proposición de Ley pre-
sentada podría exceder del ámbito competencial que 
la legislación básica atribuye a la Policía Local. 

 

 

8-08/PPL-000012, Proposición de Ley relativa a 
la Agencia Andaluza de Evaluación de la Ley de 
Dependencia 

Por otro lado, la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, prevé la po-
sibilidad de atribuir una serie de funciones a las Poli-
cías Locales, en coordinación y previo convenio con la 
Administración de la Junta de Andalucía, funciones 
que no coinciden con las propuestas en el texto legal 
presentado, por lo que ese soporte legal tampoco se-
ría aplicable a la iniciativa. 

 

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía 
Acuerdo del Consejo de Gobierno manifestando su crite-
rio contrario a la toma en consideración 
Sesión de la Mesa del Parlamento celebrada el día 4 de 
febrero de 2009 
Orden de publicación de 6 de febrero de 2009 
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de beneficiarios posible y que los servicios se presten 
de forma ágil, eficaz, transparente y de calidad». 

JUAN ANTONIO CORTECERO MONTIJANO, VICECONSEJERO 

DE LA PRESIDENCIA Y SECRETARIO DE ACTAS DEL CONSEJO 

DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, Esta regulación puede contravenir tanto la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, anteriormente citada, como la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía. Esta última, la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, aprobada en el Parlamento, en su Dispo-
sición adicional sexta, autoriza la creación de la Agen-
cia para la Atención a la Dependencia en Andalucía, 
configurándose como una agencia de régimen espe-
cial, de las previstas en el artículo 54.2.c) de la citada 
Ley. Este modelo se considera como el más adecua-
do y eficaz para la gestión de los servicios de promo-
ción de la autonomía personal y atención a las perso-
nas en situación de dependencia. 

CERTIFICA 

Que el Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, en su reunión del día 13 de enero de 2009, ha 
aprobado Acuerdo por el que se manifiesta su criterio 
contrario a la toma en consideración de la Proposición 
de Ley, presentada por el Grupo Parlamentario Popu-
lar de Andalucía, relativa a la Agencia Andaluza de 
Evaluación de la Ley de Dependencia, que a conti-
nuación se transcribe: 

Por tanto, con la creación de esta Agencia, el Go-
bierno de Andalucía pretende garantizar una atención 
de mayor calidad a las personas en situación de de-
pendencia así como la promoción de su autonomía 
personal dentro del Sistema Público de Servicios So-
ciales. 

“El Gobierno de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía tiene como eje de sus actuaciones las políticas 
sociales y, en este sentido, ha venido trabajando, 
desde antes de la entrada en vigor de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia, en una serie de actuaciones integrales 
que nos han permitido avanzar en los niveles de co-
bertura y en la calidad de las prestaciones; además de 
garantizar la accesibilidad a los servicios y facilitar 
mayores niveles de calidad de vida y de autonomía a 
los ciudadanos y ciudadanas de Andalucía. 

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 124 del Reglamento de la Cámara, a pro-
puesta de la Consejera para la Igualdad y Bienestar 
Social, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 13 de enero de 2009, 

Todo ello ha producido un ordenamiento propio en 
relación con la atención a las personas en situación 
de dependencia que, por un lado ha desarrollado la 
Ley estatal, y por otro ha permitido contar en Andalu-
cía con una normativa propia para adaptar nuestras 
prestaciones y servicios a las exigencias de dicha Ley 
y caminar hacia estándares de calidad europeos. 

ACUERDA 

PRIMERO. Manifestar criterio contrario respecto 
a la toma en consideración a la Proposición de Ley 
8-08/PPL-000012, relativa a la Agencia Andaluza de 
Evaluación de la Ley de Dependencia, presentada por 
el Grupo Parlamentario Popular de Andalucía. 

Las distintas medidas normativas que se han lleva-
do a cabo por parte de nuestra Comunidad Autónoma 
han perseguido en todo momento favorecer la aplica-
ción ágil, eficaz y transparente del Sistema de Promo-
ción de la Autonomía Personal y Atención a la Depen-
dencia. 

SEGUNDO. Dar traslado de este Acuerdo al Parla-
mento de Andalucía.” 

Y para que así conste y a los oportunos efectos, 
expido la presente certificación en Sevilla, a trece de 
enero de dos mil nueve. Andalucía desarrolla un modelo que se ha articula-

do mediante el diálogo y la colaboración con Ayunta-
mientos y Diputaciones, con los sindicatos, las organi-
zaciones empresariales y el movimiento asociativo. El Viceconsejero de la Presidencia y 

Secretario de Actas del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía, 

Juan Antonio Cortecero Montijano. 

La Proposición de Ley para la creación de la Agen-
cia de Evaluación de la Ley de Dependencia en Anda-
lucía que realiza el Grupo Parlamentario Popular confi-
gura dicha Agencia como órgano adscrito al Parlamen-
to de Andalucía, y según refiere la propia Exposición 
de Motivos, tiene como objeto «garantizar que los de-
rechos que se reconocen alcancen al mayor número 
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OTRA ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

INFORME DE LOS DIPUTADOS INTERVENTORES 

8-08/IDI-000001, Informe de los Diputados In-
terventores sobre la intervención de los gastos 
de los Programas 1.1.B, 1.1.C y 1.1.G de la Sec-
ción Presupuestaria "Parlamento de Andalucía", 
correspondientes al ejercicio 2007, así como sus 
liquidaciones 

 

Remisión a la Comisión de Gobierno Interior y Peticiones 
Sesión de la Mesa del Parlamento celebrada el día 30 de 
diciembre de 2008 
Orden de publicación de 9 de febrero de 2009 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión ce-
lebrada el día 30 de diciembre de 2008, ha conocido y 
acordado la remisión a la Comisión de Gobierno Interior 
y Peticiones del Informe de los Diputados Interventores 
8-08/IDI-000001, sobre la intervención de los gastos de 
los Programas 1.1.B, 1.1.C y 1.1.G de la Sección Presu-
puestaria "Parlamento de Andalucía", correspondientes 
al ejercicio 2007, así como sus liquidaciones. 

A LA COMISIÓN DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PETICIONES 

En Sevilla, a veintitrés de diciembre de dos mil 
ocho, los Diputados Interventores del Parlamento de 
Andalucía designados por el Pleno, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 50.3 del Reglamento de la 
Cámara, acuerdan, por unanimidad, elevar a la Comi-
sión de Gobierno Interior y Peticiones el siguiente 

INFORME 

1. Se ha efectuado la intervención de los gastos de 
los Programas 11B y 11G de la Sección Presupuestaria 
“Parlamento de Andalucía”, correspondientes al ejerci-
cio 2007, así como su liquidación. 

De la revisión de los gastos intervenidos se deduce 
su correcta adecuación a los conceptos presupuesta-
rios y la legalidad de los mismos. 

2. La fiscalización e intervención se han extendido 
a la tramitación y ejecución de los gastos y ordenación 
de su pago, quedando excluida la contabilidad de los 
asignaciones entregadas a los grupos parlamentarios, 
cuyos mandamientos de pago y recibos correspondien-

tes obran en el Servicio de Gestión Económica de esta 
Cámara debidamente formalizados conforme a las cuan-
tías aprobadas en el Presupuesto, ya que, de acuerdo 
con el artículo 25.3 del Reglamento de la Cámara, la 
contabilidad de los grupos relativa a tales asignaciones 
solo podrá ser fiscalizada por la Mesa del Parlamento. 

3. En consecuencia, quedan intervenidos de con-
formidad los gastos y pagos efectuados durante el 
ejercicio 2007 y su liquidación correspondiente. 

Se acompañan: Balance de Situación, Cuenta de 
Resultado, Estados de Liquidaciones del Presupuesto, 
así como Memoria Económica. 

4. Asimismo, quedan intervenidos de conformidad los 
ingresos extrapresupuestarios de los Programas 11B 
y 11G, habidos durante el mencionado ejercicio 2007. 

Sevilla, 23 de diciembre de 2008. 
Los Diputados Interventores, 

Antonia Jesús Moro Cárdeno, 
Jorge Ramos Aznar y 

Pedro Vaquero del Pozo. 

A LA COMISIÓN DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PETICIONES 

En Sevilla, a veintitrés de diciembre de dos mil 
ocho, los Diputados Interventores del Parlamento de 
Andalucía designados por el Pleno, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 50.3 del Reglamento de 
la Cámara, por unanimidad acuerdan elevar a la Co-
misión de Gobierno Interior y Peticiones el siguiente 

INFORME 

1. Se ha efectuado la intervención de los gastos del 
Servicio 01 programa 1.1.C. "Defensor del Pueblo An-
daluz" de la Sección Presupuestaria "Parlamento de 
Andalucía" correspondientes al ejercicio 2007, así 
como sus liquidaciones. 

Queda constatada, haciendo especialmente reser-
va de ello, la existencia de expedientes de gasto y sus 
correspondientes pagos afectados por la denuncia 
que el Defensor del Pueblo Andaluz interpuso el 27 de 
marzo de 2008 ante la Fiscalía del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía por malversación de cauda-
les públicos, apropiación indebida y falsificación de 
documentos públicos por parte del entonces Jefe del 
Departamento de Gestión Económica de esta Institu-
ción, que constan, asimismo, en el expediente de in-
vestigación reservada llevado a cabo por el Defensor 
del Pueblo Andaluz y que han sido auditados por la 
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3. En consecuencia, quedan intervenidos de con-
formidad los gastos y pagos efectuados durante el 
ejercicio 2007 y sus liquidaciones correspondientes, 
con la excepción de los expedientes afectados por los 
hechos objeto de denuncia a que se hace referencia 
en el punto 1 de esta acta. 

Cámara de Cuentas de Andalucía en el curso de la in-
tervención realizada en el marco del procedimiento de 
responsabilidad de naturaleza especial en materia 
económica y contable que se está desarrollando. 

Con la excepción de los expedientes referidos, de 
la revisión de los gastos intervenidos se deduce la 
correcta adecuación de los gastos y pagos revisados 
a los conceptos presupuestarios y la legalidad de los 
mismos. 

Se acompañan los resúmenes de las liquidaciones 
de situación al final del ejercicio. 

4. Asimismo, quedan intervenidos de conformidad 
los ingresos extrapresupuestarios habidos durante el 
mencionado ejercicio 2007, correspondientes a los in-
tereses producidos por los saldos de las entidades 
bancarias. 

2. La fiscalización e intervención se ha extendido a 
la tramitación y ejecución de los gastos y ordenación 
de su pago, en base a la documentación presentada 
por la Institución, constituida por la CUENTA DE INGRE-

SOS, formada por las asignaciones recibidas de la Te-
sorería General de la Consejería de Hacienda, la 
CUENTA DE GASTOS PÚBLICOS, clasificada por capítulos, 
artículos y conceptos presupuestarios, y la CUENTA DE 

TESORERÍA, compuesta por las cuentas de las distintas 
entidades bancarias. 

Sevilla, 23 de diciembre de 2008. 
Los Diputados Interventores, 

Antonia Jesús Moro Cárdeno, 
Jorge Ramos Aznar y 

Pedro Vaquero del Pozo. 
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RELACIÓN CON ÓRGANOS E INSTITUCIONES PÚBLICAS 

CONSEJO ANDALUZ DE UNIVERSIDADES 

8-09/CAU-000001, Renuncia de don Antonio Ro-
dríguez Almodóvar a su condición de Consejero 
del Consejo Andaluz de Universidades 

 

Sesión de la Mesa del Parlamento celebrada el día 4 de 
febrero de 2009 
Orden de publicación de 6 de febrero de 2009 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión 
celebrada el día 4 de febrero de 2009, ha conocido la 
renuncia presentada por don Antonio Rodríguez Almo-
dóvar a su condición de Consejero del Consejo Anda-
luz de Universidades (Nº. Expte. 8-09/CAU-000001). 

 

 

ASAMBLEAS GENERALES DE CAJAS DE AHORRO 

8-09/CGAC-000002, Renuncia de D. Francisco Ar-
mijo Higueras a su condición de Consejero de la 
Asamblea General de la Caja Provincial de Ahorros 
de Jaén. 

 

Sesión de la Mesa del Parlamento celebrada el día 4 de 
febrero de 2009 
Orden de publicación de 6 de febrero de 2009 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión 
celebrada el día 4 de febrero de 2009, ha conocido la 
renuncia presentada por don Francisco Armijo Higue-
ras a su condición de Consejero de la Asamblea Ge-
neral de la Caja Provincial de Ahorros de Jaén (Nº. 
Expte. 8-09/CGAC-000002). 
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